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San Miguel de Tucumán, 2 6 JUL 2022

VISTO el Expediente N° 23029/2022 por el cual la Dirección del Instituto Superior de 

Resolución Interna N° 15/2022 solicita designación del Profesor Facundo 
(731) Profesor Jefe Trabajos Prácticos en la asignatura

Música, mediante 
José Toscano en un cargo 
“Instrumento Piano”, a partir de la fecha del apto físico y hasta el 31 de marzo de 2023, y,

CONSIDERANDO
Que el presente cargo se encuentra vacante por jubilación del Prof. Oscar

Alberto Buriek.
Que la Dirección del Instituto Superior de Música hace uso de los arts. 40 y 43 

de la Res. N° 411/03 y el art. 39 de la Res. N° 1466/06 y al estar impugnado el Orden de 

Méritos para cubrir Interinatos y Suplencias, le ofrece el cargo (731) en la asignatura Piano al 

Profesor Facundo José Toscano, quien aceptó el cargo.
Que a fojas 32 se informa que a partir del 06 de abril del 2022 se encuentra el

Apto físico del Profesor Toscano.

Que a fojas 30 la Dirección General de Presupuesto informa que cuenta

la partida presupuestaria para cubrir el cargo.
Que a fojas 33 la Dirección del Instituto Superior de Música, informa que el 

Profesor Toscano presto servicio hasta el 31 de mayo de 2022.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE

con

ARTICULO Io.- Designar y convalidar los servicios prestados por el Profesor FACUNDO 

JOSÉ TOSCANO D.N.I. N° 36.866.240 como Docente Interino en un cargo (731) Profesor 

Jefe Trabajos Prácticos en la asignatura “Instrumento Piano” del Instituto Superior de Música, 

a partir del 06 de abril del 2022 y hasta el 31 de mayo de 2022.

ARTICULO 2°.-EI gasto fue demandó precedentemente a los créditos presupuestarios del 

Instituto Superior de Música.

ARTICULO 3o.-Llágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y 

Presupuesto y vuelva al Instituto Superior de Música a sus efectos.
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